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RESUMEN 

 

 

 
En la presente tesis se abordó la temática referida al proceso penal peruano, y básicamente 

se cuestiona la realización del juicio penal con las reglas del proceso penal, en una sola 

sesión, donde se debe determinar la responsabilidad penal y la sanción penal, debido a 
ello formulamos el problema de investigación basado en la realidad judicial que ve se 

presenta pues el juicio en una sola fase no permite una buena determinación de la pena, 

tampoco permite fortalecer el derecho penal de acto y además impide a la defensa una 
teoría del caso que pueda ir por la absolución y reducción de la pena; es por ello que se 

formuló como enunciado del problema, qué ventajas traería la cesura (la división del 

juicio penal en dos fases: para la culpabilidad y para la determinación de la sanción y 

reparación civil); en ese sentido se propuso como objetivo general determinar que las 
ventajas de la cesura son: una mejor determinación de la pena, fortalece un derecho penal 

de acto, y permite que la teoría del caso sea única y no contradictoria (ir primero por la 

absolución y luego a la pena); con el análisis del derecho comparado, la doctrina y además 
de las encuestas a los expertos (operadores del derecho procesal penal) se pudo comprobar 

la hipótesis planteada.   
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ABSTRACT 

 

 

 
In the present thesis the subject referred to the Peruvian criminal process was approached, 

and basically the criminal trial with the rules of the criminal process is questioned, in a 

single session, where the criminal responsibility and the penal sanction must be 
determined, due to it we formulate the problem of investigation based on the judicial 

reality that is presented because the trial in a single phase does not allow a good 

determination of the penalty, nor does it allow strengthening the criminal law of act and 
also prevents the defense a theory of the case that can go for absolution and reduction of 

punishment; that is why it was formulated as a statement of the problem, what advantages 

the caesura would bring (the division of the criminal trial in two phases: for the culpability 

and for the determination of the civil sanction and reparation); in that sense, it was 
proposed as a general objective to determine that the advantages of the caesura are: a 

better determination of the punishment, strengthens a criminal law of act, and allows the 

theory of the case to be unique and not contradictory (go first for the acquittal and then 
to grief); with the analysis of comparative law, the doctrine and in addition to the surveys 

of the experts (operators of criminal procedure law) the hypothesis could be verified 
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I 

INTRODUCCIÓN  

 

Al proceso y el juicio oral como etapa principal del proceso, le asiste la   

obligatoriedad   de   brindar   un  debido  proceso;  siendo  ello  así,  es evidente  

que  el  debate  unificado  no  puede  nunca  brindar esos  caracteres,  resultando 

obligatorio  el  debate  a fin de que se incorpore el juicio bifásico. 

 

pre- supuestos de la misma. La cesura del juicio nos ayudará a la imparcialidad del 

juzgador, en el sentido que el acusado no sea pre juzgado por sus antecedentes sino 

por la acción punible que realizó, con ello se fortalece el derecho penal de acto en 

desmedro de un derecho penal de autor que ya hemos abandonado; esto es, recién 

cuando, se supere la primera etapa, y el juez determine la culpabilidad del acusado, 

recién en esa audiencia para determinar la pena, nunca antes, el juez contará con un 

informe completo previamente elaborado por la fiscalía sobre la personalidad, 

medio ambiente, educación y demás características del imputado; como también 

información precisa acerca de los antecedentes criminales de aquél. Por último, 

sucede, en la práctica, que el abogado defensor, si se decanta por la tesis absolutoria 

como teoría del caso, y al final su defendido es condenado, no tiene un espacio para 

poder solicitar una sanción menor a la que pueda estar solicitando el Ministerio 

Público, lo cual afecta el derecho de defensa. Con la división del juicio en dos 

partes, se podría argumentar, en la primera parte, la absolución del acusado, y, en 

la segunda parte, si es que hay previa declaración de culpabilidad, hacer un 

verdadero debate sobre la pena a imponer, que resulte coherente y no 

desproporcional. 

Para comprobar ello hemos establecido el siguiente enunciado ¿Qué ventajas traería 

consigo la incorporación de la “cesura del juicio penal” en el código Procesal penal 

de 2004?; hemos tenido como hipótesis, la siguiente: “la incorporación de la ´cesura 

del juicio penal´ en el código Procesal penal de 2004 traería como ventajas: una 
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adecuada determinación de la pena; fortalecería un derecho penal de acto; y, 

permitiría el desarrollo de una mejor teoría del caso para la defensa, ante ello 

creemos que nuestro objetivo general es, determinar que la incorporación de la 

“cesura del juicio penal” en el código Procesal penal de 2004 traería como ventajas: 

una adecuada determinación de la pena; fortalecería un derecho penal de acto; y, 

permitiría el desarrollo de una mejor teoría del caso para la defensa., para lo cual 

hemos considerado como objetivos específicos: analizar la estructura del proceso 

penal común, estudiar los alcances de la cesura del juicio penal, estudiar los 

beneficios de la cesura del juicio penal a la luz del Derecho comparado. 

Para ello hemos visto como metodología de investigación utilizando el instrumento 

encuesta, realizar preguntas a los expertos en el tema; quienes conocen la realidad 

del sistema actual y quienes han realizado pasantías en otros países que tienen esta 

división de juicio y señalan las bondades de este sistema. 
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1.1. Realidad Problemática: 

 

Con la entrada en vigencia en nuestro ordenamiento jurídico del Código procesal 

penal en el año 2006 -de aplicación progresiva en el territorio nacional- se ha 

escrito mucho sobre las bondades de este nuevo corpus normativa que lleva en sus 

entrañas al sistema acusatorio y que marca el abandono del viejo sistema 

inquisitivo que nos venía gobernando desde varias décadas; sin embargo, las 

dificultades no son ajenas a este nuevo sistema procesal penal, distinguiéndose, 

según la doctrina, una miríada de problemas en las diferentes etapas del proceso 

común- proceso matriz que se encuentra regulado con el código procesal penal de 

2004- y los procesos especiales. 

Precisamente, en virtud a lo vertido líneas arriba, en el presente trabajo centraré mi 

atención en un problema propio de la etapa de juicio oral, y específicamente es mi 

objetivo reflexionar sobre el instituto de la cesura de juicio (o juicio penal bifásico) 

el mismo que, si bien es cierto, no se encuentra expresamente recogido en nuestro 

código procesal penal -que mantiene el juicio en una sola fase-, sería beneficioso 

en varios aspectos recogidos que serán explicados en la investigación.  

 

Es imperioso señalar que el juicio bifásico o la cesura del juicio oral, no es otra que 

como lo expresa el maestro Alberto Binder, un mecanismo procesal que permite 

dividir el debate en dos partes: una dedicada al análisis de la existencia del hecho 

y el discernimiento de la culpabilidad, y otra dedicada a la determinación o 

individualización de la pena. 

 

Para abordar más sobre el tema histórico diremos que dentro de los antecedentes 

de la cesura del debate se encuentran en el modelo del juicio por jurados del 

Derecho anglosajón (Gran Bretaña). Estados Unidos de Norteamérica lo tiene 

regulado de igual manera en la mayoría de sus estados, encontrándose que el jurado 

se limita a dictaminar sobre la inocencia o culpabilidad del procesado.  

 

En el ámbito del derecho comparado normas procesales como Paraguay, Costa 

Rica, Honduras, todos ellos países con el modelo garantista, han recogido esta 

posibilidad de dividir el juicio oral en dos fases, una para la culpabilidad y otra 

para la sanción penal. 

 

Además de ello la nueva ley de responsabilidad juvenil del adolescente, también 

regula esta posibilidad al establecer que el Juez después de haber decidido por la 
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responsabilidad penal del menor de edad (entre catorce y menos de dieciocho 

años), recién se podrá debatir sobre la medida a imponer, que puede ir desde una 

amonestación hasta un internamiento por diez años. 

 

Ahora, bien dentro de este escenario, se puede afirmar que la división o cesura del 

debate, como vía procesal tiene por objeto separar la declaración de culpabilidad y 

la imposición de la pena. Así, en el primer tramo del mismo, que se realiza el juicio 

tendiente a determinar tanto la existencia del hecho, la antijuridicidad del mismo y 

su tipicidad, como la responsabilidad penal del acusado con relación al mismo. En 

tanto que durante el segundo tramo, habiéndose ya establecido la culpabilidad del 

acusado, se dispone la realización de una audiencia a cargo del juez que presidió el 

juicio, con el único fin de imponer la pena correspondiente. 

 

Dicho ello, debemos empezar explicando que la existencia de las garantías 

procesales, son las que marcan la columna vertebral de nuestro ordenamiento 

jurídico; y básicamente la más importante es la garantía de debido, la misma que 

alcanza no solo la declaración de culpabilidad o no de una persona sino también 

alcanza a la determinación punitiva, toda vez que la  constitución  nacional  expresa  

la sentencia requiere un previo juicio. La prohibición constitucional de   penar   sin   

juicio   conduce   a   la   obligatoriedad   de   brindar   al   proceso   de determinación,  

todas  y  cada  una  de  las  características  del  debido  proceso.  Y siendo  ello  así,  

parece  evidente  que  el  debate  unificado  no  puede  nunca  brindar esos  

caracteres,  resultando obligatorio  el  debate  a fin de que se incorpore el juicio 

bifásico. Es indudable que las garantías procesales son el soporte de la seguridad 

jurídica, las mismas tienen como función, proteger al imputado, haciendo eficaces 

los derechos constitucionales de los cuales es titular. 

 

El tema de la cesura tiene varias aristas, sin embargo, en la investigación se verá 

los beneficios que nos puede traer esta división del juicio en dos partes: 

Así púes, la cesura del juicio oral nos permitiría un juicio justo sobre la 

determinación de la pena, no hay que olvidar que el  eje  del  derecho  penal  y  

procesal  penal  es  nada  más  ni  nada  menos  que  la pena; lo demás la 

determinación del injusto y la responsabilidad del autor son solo presupuestos de 

ella. Lo que en definitiva va a afectar directa y concretamente a la persona es la 

pena que se le va infligir y, por lo tanto dentro del proceso tiene que darse la 

significación e importancia que la misma merece. 

 



13 
 

Rresulta más garantizadora la división de los debates para impedir que las 

características de un hecho y sus particularidades trasladen su total influencia al 

momento de la determinación de la pena concreta, a punto tal de relegar todo 

estudio de las cuestiones que deben ponderarse en tal tarea a la mera mención de 

carencia o presencia de antecedentes. Hasta el presente, la mayor parte de las 

decisiones judiciales en punto a la determinación de la pena pone de manifiesto 

que la elección del tipo y grado de pena quedan librados a la discrecionalidad de 

quien juzga, sin mención, ni elaboración de una justificación racional.  

 

Otro aspecto rescatable de este sistema de división del juicio es la imparcialidad, 

esto es, no parece admisible ya a esta altura de la evolución del pensamiento 

jurídico, que nadie discuta el sentido garantizador del juicio oral y público como 

único espacio posible en un sistema constitucional, para debatir hechos que el 

Estado entiende producidos en determinado tiempo histórico, constitutivos de 

delito y presuntamente asignables a un ciudadano. Es este ámbito exclusivo de 

debate, que la Constitución antepone como ineludible a cualquier posibilidad de 

pena, donde el Estado deberá probar todos los extremos de su hipótesis acusatoria. 

Es el paso previo para poder exigir, en base a la concreta culpabilidad del sujeto, 

una pena a su autor. Ahora bien, la actividad y despliegue de cuestiones objeto del 

debate, ofrece tanta diversidad que no es posible su tratamiento conjunto sin dañar 

la adecuada pureza de análisis, sin alterar el marco imprescindible de imparcialidad 

que sólo se obtiene analizando primero los hechos y luego reflexionando sobre el 

sujeto y la pena que por el hecho asignado habrá de corresponderle. 

 

La cesura del juicio nos ayudará a la imparcialidad del juzgador, en el sentido que 

el acusado no sea pre juzgado por sus antecedentes sino por la acción punible que 

realizó, con ello se fortalece el derecho penal de acto en desmedro de un derecho 

penal de autor que ya hemos abandonado; esto es, recién cuando, se supere la 

primera etapa, y el juez determine la culpabilidad del acusado, recién en esa 

audiencia para determinar la pena, nunca antes, el juez contará con un informe 

completo previamente elaborado por la fiscalía sobre la personalidad, medio 

ambiente, educación y demás características del imputado; como también 

información precisa acerca de los antecedentes criminales de aquél”, esto es luego 

de que el acusado ha sido encontrado culpable, sus antecedentes penales son 

revelados. Ello responde a que se entiende que el conocimiento de esos 

antecedentes durante el juicio podría influir negativamente en la adjudicación de la 
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culpabilidad o inocencia, la cual debe decidirse atendiendo a los hechos motivo de 

juzgamiento y no a la conducta del acusado”. 

 

En suma la cesura fortalece el derecho penal de acto, un derecho penal de acto y 

un proceso justo que garantice la aplicación del derecho en forma igualitaria y la 

vigencia del in dubio pro reo que minimice la introducción de preconceptos 

basadas en la estigmatización del reiterante y reincidente, requiere la división del 

debate, impidiendo que el análisis sobre los hechos esté influido por la 

particular característica del sujeto.  

 

La cesura también incidirá en la teoría del caso, esto es, con el juicio unifásico, al 

no poderse dividir el juicio en dos etapas, y, por el contrario, realizar el juicio de 

culpabilidad y la determinación de la pena en un solo momento, genera que la 

defensa, por mencionar, a algunos de los actores del proceso penal, tenga que optar, 

en sus alegatos de apertura, por un tesis absolutoria, o por una reducción de la pena, 

pues si realiza las dos peticiones, sus alegatos serían incoherentes, y rompería los 

cánones máximos de la litigación que orientan que la teoría del caso. Sucede, en la 

práctica, que el abogado defensor, si se decanta por la tesis absolutoria como teoría 

del caso, y al final su defendido es condenado, no tiene un espacio para poder 

solicitar una sanción menor a la que pueda estar solicitando el Ministerio Público, 

lo cual afecta el derecho de defensa. Con la división del juicio en dos partes, se 

podría argumentar, en la primera parte, la absolución del acusado, y, en la segunda 

parte, si es que hay previa declaración de culpabilidad, hacer un verdadero debate 

sobre la pena a imponer, que resulte coherente y no desproporcional. 

 

1.2. Formulación del Problema: 

¿Qué ventajas traería la incorporación de la “cesura del juicio penal” en el código 

Procesal penal?  

1.3. Justificación:  

 

Jurídicamente el tema materia de esta investigación encuentra su razón de ser en 

que pretendemos poner sobre el tapete la necesidad en el ámbito del proceso penal 

de que se cambie el proceso penal en la etapa de juicio que en la actualidad se 

desarrolla en una etapa, donde no es posible que se realice una determinación de la 

pena adecuada, además que impide la efectivización del derecho penal de acto y 

además limita la posibilidad de una teoría del caso que pueda proponer la absolución 

y la reducción de la sanción pedida por el fiscal; ello se será posible si el juicio es 
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bifásico, es decir, una fase para establecer la culpabilidad y otra para la 

determinación de la pena.  

 

Desde el punto de vista social, la cesura del juicio oral permitirá que la justicia en 

los ciudadanos se vea más protegida y los juicios permitan que se pueda resolver 

los casos de la manera más ideal para las partes y que ello sirva para que la sociedad 

se sienta segura con la impartición de justicia. 

 

1.4. Objetivos: 

 

1.4.1. Objetivo General: 

 

 Determinar que la incorporación de la “cesura del juicio 

penal” en el código Procesal penal de 2004 trae como 

ventajas: una adecuada determinación de la pena; 

fortalecería un derecho penal de acto; y, permitiría el 

desarrollo de una mejor teoría del caso para la defensa.    

 

 

1.4.2. Objetivos específicos:  

 

 Analizar la estructura del proceso penal común. 

 Estudiar los alcances de la cesura del juicio penal. 

 Estudiar los beneficios de la cesura del juicio penal a la luz 

del Derecho comparado. 

 

1.5. Antecedentes: 

 

 Huaylla Marin, Cynthia Magaly. El Juicio penal Bifásico y la 

dosificación de la pena. Proyecto de Tesis del curso de Tesis. 

Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo (UPAGU), 2016, 

Cajamarca; en la investigación la autora establece que “a través de la 

división del juicio en dos partes se mejoraría la posibilidad de poder 

realizar mejores criterios de determinación de la pena”. La autora, sin 

embargo, no establece la autora si esta división debía ser siempre o solo en 

algunos supuestos, además tampoco pone en relieve la posibilidad de los 

otros beneficios de la división del juicio. 
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 Vallejos Guerrero, Julio César. La división del juicio oral en el Perú y 

su incidencia en la determinación judicial de la pena, Tesina para optar 

el Título Profesional de Abogado, Ica, 2017, concluye el autor que “la 

incorporación en el Perú de la escisión del juicio oral penal, en una etapa 

primera para determinar la culpabilidad, y, una segunda, para generar un 

debate sobre la pena o sanción penal a imponer. Mediante ello, a se puede 

discutir la pena y el juez puede hacer una mejor dosificación de la pena; así 

pues, si bien es cierto hay un sistema de tercios para determinar la pena, es 

necesario un escenario procesal para hacer efectivo este sistema de 

aplicación de la pena”. El autor tampoco incide en la obligatoriedad o 

carácter facultativo de esta división del juicio. 

 

1.6. Bases teóricas: 

 SUB- CAPÍTULO I 

EL PROCESO PENAL ACTUAL: CARÁCTER Y 

ESTRUCTURA  

 

1. El Sistema Procesal penal acusatorio y el sistema inquisitivo: 

1.1. Generalidades:  
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1.2. Diferencia entre el sistema acusatorio y el sistema 

inquisitivo 
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1.3. Características del Sistema acusatorio: 

 

 

 

la igualdad cuando los sujetos pertenecían a estamentos diferentes 

social y económicamente, pero, sobre todo, de forma paralela al 

distanciamiento entre el Derecho penal y el Derecho civil, una 

quiebra fundamental al abocar irremediablemente a la falta de 
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realización de un Derecho 

 

1.4. Características del sistema inquisitivo: 

 

 

Contraste no se sería acusatorio-inquisitivo, sino adversarial 

inquisitivo. 

 

1.5. Esencia del sistema Inquisitivo 
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1.6. Esencia del sistema Acusatorio 

 

 

2. La estructura del Proceso Penal Peruano: Proceso Común 

 

realización correcta de ellas, es una suma que tiene como resultado, 

una adecuada impartición de justicia, función primordial 

del Poder Judicial1. 

 

http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
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2.1. La investigación preparatoria: 

 

persona, o el fiscal, razonablemente, fije otro plazo mayor en 

razón de la complejidad y características del hecho pesquisado. 
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Una vez expedida la disposición fiscal de formalización y 

respondiendo siempre a un actuar estratégico (art. 65°.4), el 

representante del Ministerio Público a cargo continuará con las 

indagaciones, ordenando otros actos de investigación 

pertinentes y útiles que en modo alguno repitan lo actuado en 
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2.2. La etapa intermedia: 

 

 

 

 

 

admisibilidad de las pruebas ofrecidas para su actuación en el 

juicio oral, permitiendo acuerdos probatorios entre las partes, 

cuidando que lo ofrecido en materia de pruebas sea útil, 

conducente y pertinente; además, de practicar, si es del caso, 
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de remisión de los actuados al juez de juicio. Apréciese debidamente 

esto, con el correcto afán de no contaminar objetivamente al juez o 
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juzgado de decisión o fallo, toda la 

 

2.3. Juicio oral: 

 

 

371°.2.3 y 372°). Para estimular la conclusión del juicio 

mediante conformidad del acusado, el legislador permite que 

éste, antes de responder, conferencie con el fiscal para llegar a 

un acuerdo sobre la pena  
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SUB- CAPÍTULO II 

EL JUICIO BIFÁSICO 

 

 

1. La cesura del juicio penal: 

 

1.1. Definición: 

 

 

demostrar los hechos que argumenta. Por otra parte, al órgano 

juzgador le permite imponer o instituir una pena de acuerdo a la 

gravedad del delito cometido por el imputado, cumpliendo así con 

los principios del proceso penal. La cesura en un sentido amplio 

consiste en realizar la celebración del debate en dos partes, la 

primera para fijar la culpabilidad del imputado, y la segunda para 

establecer la pena. La implementación de la cesura es importante, 

ya que imposibilita al juez tomar en cuenta circunstancias propias 

de la comisión del delito al momento de determinar la pena, 

 

1.2. Elementos de la cesura: 
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1.3. La cesura en el mundo jurídico: 
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1.4. El contenido del debate en cada una de las etapas: 
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ha cometido según la comprensión que el agente ha tenido y, 

para esto, se toma en consideración elementos personales del 
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1.4.1. En el derecho comparado: 

 

a. Código Procesal Penal de la nación Argentina: 

 

b. Norma procesal penal de Estados Unidos de Norteamérica:  
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c. Código Procesal Penal de Guatemala:  
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d. Código Procesal Penal de Costa Rica 

 

incautados al tribunal de juicio y se pondrá a su orden a los 
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detenidos
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e.  Código Procesal Penal de República Dominicana: 
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f. Código Procesal Penal de la provincia de Chubut 

(Argentina):  
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1.5. Fundamentos a favor de la cesura del juicio penal: 

 

a) La necesidad de la participación ciudadana en la 

administración de justicia 
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b) La retribución por el hecho y la necesidad del estudio 

de la personalidad del autor para la individualización 

de la reacción penal: fortalece el derecho penal de acto. 

 

 

c) Mejor adecuación de la sanción a los fines de la pena 
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d) Permite una adecuada teoría del caso “única”: 

 

 

 

 

 

 



43 
 

1.7. Definición de términos básicos: 

 

 Proceso penal: 

 

El proceso penal es la sucesión de actos procesales, previamente 

establecidos por la ley, que están dirigidos o encaminados a aplicar el ius 

puniendi mediante la emisión de una sentencia que ponga fin al conflicto 

sometido al órgano jurisdiccional (Oré, 2016, p. 37). 

 

Es el único medio legítimo que tiene el Estado para ejercer su facultad 

punitiva. Adicionalmente debe poseer un valor social ya que sirve para 

debilitar la confrontación o reducir el conflicto entre las personas, en la 

medida que estas son obligadas a canalizar  sus pretensiones antagónicas y 

a comportarse según las normas del procedimiento (Sánchez, 2004, p. 85) 

 

 Sistemas procesales penales: 

 

Conjunto de reglas y principios que rigen un determinado ordenamiento 

jurídico en la resolución de conflictos de naturaleza penal, constituyendo, por 

tanto, pensamientos abstractos que se llevan a  la realidad a través de los 

modelos de proceso penal imperantes en cada Estado. (Neyra, 2015, p. 33) 

 

 Sistema procesal penal acusatorio: 

 

Es aquel determina que un proceso penal tenga lugar respetándose la división 

de funciones, recayendo la tarea de acusar en un sujeto distinto al juzgador, 

quien además deberá acreditar su acusación por recaer en el la carga de la 

prueba, frente a lo cual se permitirá que el acusado desvirtué la imputación a 

través de la presentación de pruebas de descargo, siempre amparado en la 

presunción de inocencia, en tanto no se emita el fallo que determine su 

culpabilidad (Armenta, 2007, p. 39).  

 

 Nuevo código procesal penal:  

Cuerpo normativo adjetivo que reúne como características principales: la 

separación de funciones entre el que investiga y acusa y quien debe 

encargarse del juzgamiento y sentencia; la correlación entre la acusación y la 
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sentencia, presencia de un juicio oral púbico y contradictorio, y prohibición 

de reformatio in peius, es decir, que no se puede empeorar la situación del 

impugnante, salvo apelación de la contraparte (Oré, 2016, p. 67).   

 

 Proceso común: 

 

Es el proceso modelo regulado en el código procesal penal del 2004 también 

denominado nuevo código procesal penal, y que se estructura básicamente a 

partir de tres etapas, bien definidas, la investigación preparatoria, a cargo del 

fiscal; la etapa intermedia, a cargo del juez de la investigación preparatoria y 

el juicio oral, que se encarga al juez o jueces de juicio oral (San Martin, 2016, 

p. 86). 

 

 Ministerio Público: 

 

Es una institución autónoma y jerárquica, representante de la sociedad y 

defensor de la legalidad, que promueve el ejercicio de la acción penal 

conforme lo establece la constitución política en su artículo 159  (San Martin, 

2016, p. 274). 

 

 Juicio oral: 

Etapa estelar del proceso penal común donde se actúa la prueba que ha sido 

admitida, y se determina la culpabilidad del acusado, así como, de ser el caso, 

se impone una pena y una reparación civil a favor del agraviado. Termina con 

una sentencia que puede ser impugnada. 

 

 Cesura del juicio oral: 

 
Implica la división del juicio en dos partes, una para determinar la 

responsabilidad penal, esto es, la culpabilidad; la otra, para determinar las 

consecuencias jurídicas del delito.  
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1.8. Hipótesis: 

 
La incorporación de la “cesura del juicio penal” en el código Procesal penal de 2004 

traería como ventajas: una adecuada determinación de la pena; fortalecería un 

derecho penal de acto; y, permitiría el desarrollo de una mejor teoría del caso para 

la defensa.    

 

1.9. Propuesta de aplicación profesional: 

 

Establecer de forma expresa la posibilidad de dividir el juicio en dos partes. 
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II 

MATERIAL Y METODOS 

 

2.1. Material: 
 

a) Materiales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Humano.: 

 

 

 

 

c) Servicios.  

RECURSOS MATERIALES 

Descripción Cantidad Unidad de Medida 

Tinta Color 01 Unidad 

Papel Bond A4 1/4 Millar 

Tóner HP 01 Unidad 

Lapiceros 01 Unidad 

Lápiz 01 Unidad 

Borrador 01 Unidad 

Corrector 01 Unidad 

USB 1 Unidad 

Porta Cd - - 

Folder Manila 6 Unidad 

Memoria USB - - 

Recurso Humano Apellidos y Nombres Cantidad 

Investigador Bach. Milton Javier Castillo Iglesias. 1 

Asesor Especialista Ms. Guillermo Alexander Cruz Vegas 1 

SERVICIOS 

Descripción Cantidad Unidad de Medida 

Internet 04 Meses 

Movilidad 120 Días 

Fotocopiado 100 Hojas 

Impresiones 100 Hojas 

Servicio de Luz 4 Meses 
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2.2. Material de estudio:  

2.2.1. Población:  

i. Legislación comparada: Donde se puede ver qué países tienen en 

su código procesal penal la cesura del Juicio oral. 

ii. Grupo de expertos: en materia de derecho procesal penal, juicio 

oral. 

2.2.2. Muestra:  

i. Legislación de Argentina, República Dominicana, Noruega, Suiza, 

Estados Unidos de Norteamérica, Guatemala, Costa Rica, 

Paraguay y Perú. 

ii. Grupo de expertos: 05 jueces de juicio oral, fiscales penales, y 

abogados defensores. 

 

2.3. Técnicas e procedimientos e instrumentos: 

 

2.3.1. Para recolectar datos: 

 

 Método Deductivo 

Nos permitirá a partir de la información obtenida de los 

materiales de estudio (general), poder arribar a las conclusiones 

(particular). 

 Método Hermenéutico: 

Mediante este se hará un análisis interpretativo de las normas 

sobre el juicio en el Perú, a fin de establecer cuál es el modelo 

que tiene el Perú.  

 Método comparativo: 

A partir de este método buscaremos analizar la legislación de 

los países que ostentan un modelo procesal penal acusatorio 

Empastado - Unidad 

Anillados - Unidad 

Grabado de CDs - Unidad 
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como el nuestro, y que dividen el juicio en dos partes y las 

ventajas que ello ha traído consigo. 

 

 Analítico: A partir de este se analizará la opinión de los 

expertos con respecto a los problemas que presenta el juicio de 

una sola fase y las ventajas sobre la incorporación de la cesura 

(división del Juicio). 

2.3.2. Para procesar datos: 

 Fichaje: 

Mediante esta técnica lo que hemos hecho es acopiar los datos 

e información relevante sobre el tema materia de investigación. 

 

 Encuesta a grupo de expertos; mediante ella se recoge 

información de un grupo de expertos que brindan su opinión 

versada sobre el tema que se investiga.  

 Ficha: 

La ficha de lectura es un instrumento que sirve para organizar 

la información tomada de un texto y para recoger datos 

importantes acerca de lo que se lee. 

 Cuestionario:  

Se realiza las preguntas relevantes sobre el tema de 

investigación el mismo que será respondido por el grupo de 

expertos. 

                             

2.4. Operacionalización de variables 

 

 

Variable independiente 

Cesura del juicio penal 

-Juicio oral 

-Principios 

-Procedimiento 

-Sentencia definitiva 

 

Variable dependiente 

Ventajas  

-Adecuada determinación de la 

pena. 

-Fortalecer un derecho penal de acto 

-Permite el desarrollo de una mejor 

teoría del caso para la defensa.    
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                III 

                     RESULTADOS 

TABLAS EN CANTIDAD Y GRAFICOS EN PORCENTAJE 

Grupo de expertos: jueces, fiscales, y defensores: Para ver los problemas del juicio 

oral penal en una sola fase  

1. Pregunta N° 01 

¿Según su experiencia, usted percibe la separación de funciones en la realidad 

propia del sistema acusatorio en los procesos penales? 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
03 02 05 

Fiscales 

Provinciales 
03 02 05 

Jueces de juicio oral 04 01 05 

Total 10 05 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60% 60%

80%

40% 40%

20%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Abogados Fiscales Jueces

si no



50 
 

Pregunta N° 02:  
 
 

¿Cree usted, que la estructura del juicio oral en una sola fase es beneficiosa para 

una buena conducción del proceso y el respeto de las garantías de los sujetos 

procesales?  

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
01 04 05 

Fiscales 

Provinciales 
02 03 05 

Jueces de juicio oral 01 04 05 

Total 04 11 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

20%

40%

20%

80%

60%

80%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 03: 

¿Actualmente, en el juicio oral sin cesura, se hace mención a los antecedentes del 

acusado  al inicio de los alegatos de apertura, en el juicio oral? 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
04 01 05 

Jueces de juicio oral 04 01 05 

Total 13 02 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

80% 80%

0%

20% 20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 04: 

Teniendo en cuenta el juicio unifásico ¿cree usted que es posible que se pueda 

esgrimir un alegato de apertura con pretensión absolutoria y al mismo tiempo pueda 

solicitar que si se impone pena, esta sea menos grave para su defendido?  

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
00 05 05 

Fiscales 

Provinciales 
02 03 05 

Jueces de juicio oral 02 03 05 

Total 04 11 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0%

40% 40%

100%

60% 60%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 05: 

Teniendo en cuenta el juicio unifásico ¿cree usted que hay posibilidad de poder 

discutir, probar y acreditar la pena que se impone? 

  

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
01 04 05 

Fiscales 

Provinciales 
02 03 05 

Jueces de juicio oral 02 03 05 

 
 

Total 
05 10 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

20%

40% 40%

80%

60% 60%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 06: 

¿Cree usted que en juicio oral en una sola fase permite una adecuada 

fundamentación de las penas impuesta en los casos penales? 

 

  

 

 

 

 

 

 

0%

40%

0%

100%

60%

100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no

Operadores 

Respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
00 05 05 

Fiscales 

Provinciales 
02 03 05 

Jueces de juicio oral 00 05 05 

Total 08 07 15 
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Grupo de expertos: jueces, fiscales, y defensores: Para los beneficios de la cesura 

(dos fases) del juicio oral penal  

Pregunta N° 01: 

¿Cree usted que es posible la cesura del juicio penal en nuestro ordenamiento 

procesal penal actual, sin necesidad de incorporación legal de esta figura? 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
00 05 05 

Fiscales 

Provinciales 
00 05 05 

Jueces de juicio oral 00 05 05 

Total 00 15 15 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

100% 100% 100%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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2. Pregunta N° 02: 

¿Cree usted, que la cesura del juicio es beneficiosa para una buena conducción del 

proceso y el respeto de las garantías de los sujetos procesales? 

 

Operadores 

respuesta 
Si          No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
04 01 05 

Jueces de juicio 

oral 
04 01 05 

Total 13 02 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

80% 80%

0%

20% 20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N°03 

¿Cree usted, que su incorporación (de la cesura del juicio penal) debiera ser en todos 

los delitos de forma obligatoria? 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
04 01 05 

Jueces de juicio oral 04 01 05 

Total 13 02 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

80% 80%

0%

20% 20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 04 

¿Cree usted que la cesura del juicio oral penal haría más largo el juicio y atentaría 

contra el principio de celeridad procesal? 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
00 05 05 

Fiscales 

Provinciales 
01 04 05 

Jueces de juicio oral 01 04 05 

Total 02 13 15 

 

 

 

 

 

 

 

0%

20% 20%

100%

80% 80%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 05 

 

¿La incorporación de la cesura del juicio oral permitiría que las circunstancias 

personales del acusado no incidan en la imparcialidad del juez y con ello que se 

asiente el principio de derecho penal de acto? 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
04 01 05 

Jueces de juicio oral 04 01 05 

Total 13 02 15 

 

 

 

 

 

 

 

100%

80% 80%

0%

20% 20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 06 

 

¿La incorporación de la cesura del juicio oral permitiría una adecuada 

determinación de la pena, acreditación de la misma y contradicción entre las partes? 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
04 01 05 

Jueces de juicio oral 04 01 05 

Total 13 02 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

80% 80%

0%

20% 20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 07 

¿La incorporación de la cesura del juicio oral permitiría una mejor motivación de 

las resoluciones judiciales? 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
04 01 05 

Jueces de juicio oral 04 01 05 

Total 13 02 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

80% 80%

0%

20% 20%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces

si no
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Pregunta N° 08 

¿La incorporación de la cesura del juicio oral penal permitiría que la defensa postule 

en una primera etapa la absolución y en la segunda una pena menor? 

 

 

Operadores 

respuesta 
Si No Total 

Abogados 

Defensores 
05 00 05 

Fiscales 

Provinciales 
03 02 05 

Jueces de juicio oral 03 02 05 

Total 11 04 15 

 

 

 

 

 

 

 

 

100%

60% 60%

0%

40% 40%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

Abogados Fiscales Jueces
si no
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MÉTODO HERMENÉUTICO: ANALISIS DEL ARTÍCULO 356, 361 y 

372.1 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

Del artículo 356 del Código procesal penal podemos darnos cuenta que, el juicio oral 

en el Perú, es la etapa más importe del proceso penal, por más discutible que resulte esta 

afirmación, debido a que la doctrina ha criticado ello, el legislador, ha creído conveniente 

darle esta característica debido a que es en este escenario donde se realiza la actuación 

probatoria y donde se desarrolla el debate ´para la comprobación de la culpabilidad con 

la consiguiente derrota del principio de presunción de inocencia, y además, puede resultar 

de este debate, si se comprueba la culpabilidad, la imposición de una pena, la que no 

puede ser mayor que la postulada por la fiscalía en sus requerimientos acusatorio.  

 

Según el artículo 361 y siguientes, el juicio entonces, comprende la preparación del 

debate, el desarrollo del juicio, la actuación probatoria, la formulación de los alegatos 

finales y la deliberación y emisión de sentencia. El juicio público y oral se practica bajo 

la dirección del Juzgado Penal Unipersonal o del Juzgado Penal Colegiado (art. 28°.1.2), 

sobre la base de la acusación fiscal y en el marco del más estricto respeto de las garantías 

procesales estipuladas por la Constitución y los tratados internacionales sobre derechos 

humanos. 

 

En ese orden de ideas, conforme el citado artículo 356, en esta etapa, que es la etapa 

principal del proceso, y que se guía por los principios de oralidad, la publicidad, la 

inmediación y la contradicción en la actuación probatoria, debemos tener claro que no 

permite la división del juicio, pues en un mismo acto- inclusive así debiera ser en la 

práctica- se debe empezar con los alegatos de apertura, y en esa misma sesión lograr 

determinar la pena a imponer, ello porque en su desarrollo deben observarse los 

principios de continuidad del  juzgamiento, concentración de los actos del juicio, 

identidad física del juzgador y presencia obligatoria del imputado y su defensor, 

asimismo, la audiencia debe desarrollarse en forma continua y podrá prolongarse en 

sesiones sucesivas hasta su conclusión, éstas tendrán lugar al día siguiente o subsiguiente 

de funcionamiento ordinario del juzgado, conforme así lo establece el artículo 356° del 

nuevo Código Procesal Penal. 
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La misma afirmación de que el juicio es la etapa principal elimina la posibilidad que este 

sea en dos fases, ello debido a que, como sostiene, la doctrina- por todos César San 

Martín- el fundamento de esta aseveración radica en que es durante esta fase que se da la 

auténtica actuación probatoria, dirigida a crear convicción en el juez y cimentar su 

decisión condenatoria o absolutoria. Culminada la estación probatoria y la de los alegatos 

finales, se abre el momento final de la deliberación y la sentencia, propio del período 

decisorio al cual también pertenecen el pronunciamiento y documentación del fallo (arts. 

392° y 396°), motivado por una correcta valoración del acervo probatorio, según las 

reglas de la lógica, ciencia y experiencia (art. 158°). 

 

Nótese entonces que la legislación nacional procesal penal está diseñada, conforme a los 

artículos a los que hemos hecho alusión y conforme a los principios como el de 

continuidad y unidad de audiencia, para que este se realice sin admitir la posibilidad de 

la cesura bajo ninguna circunstancia. 

 

Ahora bien,  un sector, de la doctrina nacional que está a favor de la cesura y de las 

ventajas que esta trae- entre ellos Carlos Zoe Vásquez Ganoza y Renato Vargas Yslas- en 

el Perú si hay cesura, pues cuando, opera la conclusión anticipada (artículo 372.1), pues 

si en ella el acusado acepta su culpabilidad el juicio se cierra con respecto a la 

culpabilidad, pero el acusado puede discutir la pena; consideramos que ello no es cierto, 

pues la cesura consiste en el debate de la culpabilidad y comprobada ella, un debate sobre 

la pena a imponer, y la conclusión solo es una forma de abreviar el juicio, cuando ha 

existido aceptación de cargos, más no ha existido debate de culpabilidad, con lo cual, lo 

que se genera es un debate en una sola etapa pero sobre la pena, al ser innecesario la 

discusión sobre la culpabilidad. 

 

En ese sentido el artículo 372 del código precitado, indica que el juicio puede concluir 

anticipadamente, esto es seguir un camino simplificado si el acusado reconoce su 

responsabilidad y asume la reparación civil. El efecto inmediato de esta circunstancia es 

que no habrá debate contradictorio y se dictará sentencia en la misma sesión o no más 

allá de las siguientes 48 horas. Este paso simplificador es una de las alternativas que puede 

tomar el acusado, una vez que el juez le informe de sus derechos y le pregunte si admite 

ser autor o participe del delito materia de acusación y responsable de la reparación civil, 

conforme a los términos contenidos en el alegato de entrada del fiscal (arts. 371°.2.3 y 

372°). Para estimular la conclusión del juicio mediante conformidad del acusado, el 
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legislador permite que éste, antes de responder, conferencie con el fiscal para llegar a un 

acuerdo sobre la pena. Ello es una conclusión del juicio no es una cesura del juicio.  
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Países Sistema Procesal Penal Estructura del Juicio Carácter de la cesura 

 

 

ARGENTINA 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor.  

Código de la Nación: primera etapa, 

sobre la cuestión acerca de la 

culpabilidad del acusado; y la 

segunda, la cuestión acerca de la 

determinación de la pena o medida de 

seguridad. 

De carácter facultativo por decisión 

del Juez del Juicio de oficio. No es 

necesaria por tanto la solicitud de 

alguna de las partes. 

 

 

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

El juicio penal en dos fases: a) La 

primera fase llamada Interlocutorio 

de culpabilidad es donde se decide, 

de acuerdo al hecho investigado, la 

culpabilidad del imputado. b) La 

segunda fase es destinada para 

resolver sobre la pena 

correspondiente, dependiendo 

también de la acción civil 

resarcitoria. 

De carácter obligatorio, es decir, en 

todos los casos en Juicio oral, el 

juicio se debe dividir en dos partes. 

La cesura es impuesta por la ley y no 

depende de la solicitud de las partes o 

de la decisión del Juez. 

 

 

 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

El debate del proceso penal, 

consistente en dos fases la primera 

para determinar el grado de 

culpabilidad del acusado y la segunda 

para exigir la pena que amerita. 

De carácter obligatorio, es decir, en 

todos los casos en Juicio oral, el 

juicio se debe dividir en dos partes. 

La cesura es impuesta por la ley y no 
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NORUEGA depende de la solicitud de las partes 

o de la decisión del Juez. 

ARGENTINA: CÓDIGO DE 

BUENOS AIRES 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

El Tribunal podrá diferir el 

pronunciamiento respecto a la 

sanción imponible.  

De carácter facultativo por decisión 

del Juez del Juicio de oficio. No es 

necesaria por tanto la solicitud de 

alguna de las partes. 

 

 

 

 

SUIZA 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

En una primera parte del 

procedimiento se trata solamente la 

cuestión de hecho y en una segunda 

parte del procedimiento se trata la 

cuestión de culpabilidad, así como, 

las consecuencias de la culpabilidad o 

absolución.  

 

De carácter facultativo por decisión 

del Juez del Juicio de oficio. No es 

necesaria por tanto la solicitud de 

alguna de las partes. 

 

 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

Una primera fase para el debate de la 

acción, típica, antijurídica y culpable; 

y la segunda es para la determinación 

de la pena. 

De carácter obligatorio, es decir, en 

todos los casos en Juicio oral, el 

juicio se debe dividir en dos partes. 

La cesura es impuesta por la ley y no 

depende de la solicitud de las partes o 

de la decisión del Juez. 

 

 

GUATEMALA 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

Dos fases: primero la cuestión acerca 

de la culpabilidad del acusado y, 

posteriormente, lo relativo a la 

Dependiendo de la gravedad del 

delito, a solicitud del Ministerio 

Público o del defensor. 
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determinación de la pena o medida de 

seguridad. 

 

 

COSTA RICA 

 

 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

Dos fases: en la primera se discuta lo 

concerniente a la existencia de la 

culpabilidad y en la segunda, si 

existe, lo relativo a la 

individualización de la pena y las 

consecuencias civiles. 

La cesura podrá llevarse a cabo por 

solicitud del imputado, la misma que 

deberá ser resuelta por el Juez en el 

plazo de ley. La parte civil lo puede 

hacer respecto de la consecuencia 

civil. 

 

 

ARGENTINA: Código de 

CHUBUT 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

Dos fases: En la primera, sobre la 

existencia del hecho, su calificación y 

la responsabilidad penal del acusado; 

la segunda,  se determinará la 

calificación jurídica y las 

consecuencias de dicho veredicto. 

De carácter obligatorio, es decir, en 

todos los casos en Juicio oral, el 

juicio se debe dividir en dos partes. 

La cesura es impuesta por la ley y no 

depende de la solicitud de las partes o 

de la decisión del Juez. 

 

 

PARAGUAY  

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

En la primera se tratará todo lo 

relativo a la existencia del hecho y la 

reprochabilidad del acusado y en la 

segunda lo relativo a la 

individualización de la sanción 

aplicable. 

Será obligatoria, siempre y cuando lo 

pide el imputado (no puede el Juez 

rechazar el pedido) cuando la pena a 

imponer sea mayor de diez años). En 

los demás casos, el Juez decidirá de 

oficio (facultad). 

 

 

Sistema acusatorio: el órgano 

encargado de investigar es distinto al 

órgano decisor. 

En una sola fase, se lleva a cabo el 

debate sobre la culpabilidad y la 

sanción a imponer. La conclusión 

anticipada, NO ES UN SUPUESTO 

No existe la cesura del juicio. 
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PERÚ  DE CESURA, pues no hay debate 

sobre la pena. 



 
 

IV 

DISCUSIÓN  

 

De las preguntas planteadas al grupo de expertos, es decir, del cuestionario formulado 

a los operadores de justicia en materia penal (jueces, fiscales y abogados de la defensa), 

se evidencia que la mayoría de ellos sostiene que es ventajoso a nivel práctico el nuevo 

sistema acusatorio, que permite la división de funciones y el sistema de audiencias, los 

abogados defensores son los que resaltan en líneas generales la importancia del sistema 

acusatorio en el proceso penal debido a que permite que se ejerciten de forma adecuada 

todos los principios del proceso penal peruano. 

A pesar de lo dicho en el párrafo precedente es de vital importancia para efectos de la 

presente investigación identificar que los abogados de la defensa de forma casi unánime 

consideran que el juicio oral en una sola fase, tal y como se lleva a cabo en el proceso 

penal actual, no permite una adecuada determinación de la pena, ello debido a que en 

la actualidad no existe un espacio en el juicio para que la defensa y el Ministerio Público 

puedan debatir, contradecir y acreditar de forma adecuada la sanción penal a imponer y 

en su caso la reparación civil, por su parte algunos jueces y fiscales- aunque en minoría- 

sostiene que, a pesar de ello el Juez hoy por hoy si hace una correcta determinación de la 

pena, ello porque, cada vez el juez se esfuerza por la motivación en cuanto al extremo 

penológico de su fallo. Es necesario señalar en este punto que, si bien es cierto, ha 

mejorado en la práctica, la motivación de la sanción a imponer, es necesario que esta se 

realice a partir de un debate contradictorio en un espacio único para ello, donde inclusive 

se realice labor probatoria con respecto a la sanción a imponer. 

Siguiendo la misma tendencia de que los abogados defensores son los que se decantan 

por una idea. Resalta de los resultados obtenidos que los operadores en mayoría (aunque 

en menor medida: jueces y fiscales) se considera que el juicio oral penal en una sola fase, 

tiene un efecto adverso porque no permite que se fortalezca un derecho penal de acto, 

sino que por el contrario hace que se retome, la ya vetusta idea del derecho penal de autor, 

que contenía el código penal de 1924 (anterior al actual de 1991); ello debido a que en la 

actualidad, los antecedentes penales del acusado, son presentados por la fiscalía en sus 

alegatos iniciales, en los que se establece y presenta el caso buscando acreditar luego la 

culpabilidad del imputado, con lo cual el juez penal de juicio oral pierde imparcialidad, 

y se corre el alto riesgo de que al conocer los antecedentes penales que ostenta el acusado, 

pueda ello incidir en su declaración de culpabilidad; es decir, ello hace que el juez, o 

determine culpabilidad teniendo en cuenta lo que el sujeto es (derecho penal de autor) y 
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no solo lo que ha hecho en el caso en concreto (derecho penal de acto). La presentación 

de los antecedentes, para la minoría no causa problema en el derecho penal de acto, 

porque el Juez al resolver debe separar la culpabilidad de los antecedentes, que solo tienen 

incidencia en la determinación de la pena. Ante ello habrá que afirmar que la presentación 

de los antecedentes penales al inicio del juicio si incide en la determinación de 

culpabilidad, pues contamina al Juez y hace que pierda imparcialidad o por lo menos que 

esta se desestabilice, siendo los antecedentes penales como dice , la minoría de 

encuestados un elemento propio de la determinación de la pena entonces, se debe, 

examinar y contradecir, para esos efectos, en otra etapa distinta que en la que no se ponga 

en riesgo la imparcialidad del juez, al momento de decidir la culpabilidad del acusado o 

acusados.  

Ahora bien, los abogados defensores, en forma unánime, e inclusive los fiscales, y jueces 

en su mayoría afirman que, se limita la posibilidad de que la defensa pueda postular 

como alegatos de apertura, en su teoría del caso, una absolución y al mismo tiempo 

una inferior en su cuantía a la pedida por el fiscal. La defensa mantiene ello porque 

no sería coherente pedir que se absuelva al acusado y al mismo tiempo que si se le 

condena, sea por una pena más baja; ello hace que se rompan las máximas de la litigación 

oral que indican que el alegato de apertura, y, en forma más general, la teoría del caso en 

juicio debe ser ÚNICA (elegir únicamente por absolución por reducción de la pena, mas 

no ambas de manera concurrente pues serían contradictorias). 

Por otro, lado, cuando se les formularon las cuestiones con respecto a las bondades de la 

cesura del juicio oral penal, en donde primero se determine la culpabilidad, primero, y en 

un segundo momento se determine la pena a imponer; la mayoría coincidieron en que un 

juicio oral penal bifáscio sería, permitiría que el Juez realice una mejor determinación 

judicial de la pena; es más, hasta jueces que en un momento dijeron que si se fundamenta 

la pena aún con el sistema acusatorio, señalaron que si hubiera una cesura del juicio penal 

tal tarea se pudiera realizar de forma mucho más óptima. 

Así mismo, inclusive a aquellos jueces y fiscales que en su momento- cuando se 

pronunciaron por el juicio unifásico que tiene Perú- indicaron que no se afecta su 

imparcialidad, al mostrar al inicio del juicio oral, y que con ello se debilitaba un derecho 

penal, coincidieron en establecer que, ante un juicio oral en dos etapas, permitiría que no 

que quede duda de su imparcialidad. Por su parte los abogados defensores en un 

porcentaje casi unánime consideran que al no exhibir en un inicio los antecedentes del 

acusado, en definitiva, ello permite fortalecer el derecho penal de acto.  
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Con respeto a la legislación comparada, existen números Estados que ostentando un 

sistema procesal penal acusatorio, es decir, el que actualmente tiene el Perú, donde se 

puede verse que han optado por un sistema de cesura del juicio, que por lo general, se 

bifurca en dos etapas, la primera, para la determinación de la culpabilidad, y la 

segunda, para la determinación de la pena, medida de seguridad, o en algunos casos 

para la determinación de la reparación civil. Ello en algunos países se realiza de forma 

obligatoria por mandato imperativo de las normas procesales penales, y en otros casos, se 

realiza siempre y cuando haya solitud de alguna de las partes, ya sea del imputado, de la 

fiscalía e inclusive de la parte civil (actor civil en nuestro país) cuando se refiere a la 

determinación de la reparación civil. Además existen Estados, que han apelado a una 

variante mixta, es decir, en algunos casos, es obligatorio la cesura, cuando por ejemplo la 

pena es mayor a cierta cantidad de años según el código penal, y no será imperativo 

cuando la sanción que se va a imponer no es grave. Contrastando con lo que sucede en 

Perú, la ley no habilita la posibilidad de poder llevar a cabo un juicio en dos fases; y 

aunque se podría, apelar a principios básicos, como el de proporcionalidad de las penas, 

el del debido proceso, derecho de defensa y otros, la ausencia de regulación impediría la 

posibilidad de ser viable la posibilidad de ello, pues habría que establecer cuál sería el 

procedimiento a seguir, ello sin perder de vista que las normas procesales son imperativas, 

y en el Perú el juicio es unifásico. Consideramos que los principios que guían el juicio y 

el proceso en general y las bondades y ventajas que presenta la cesura del juicio penal, no 

pueden restringirse al arbitrio de alguna de las partes o del Juez, y tampoco a la gravedad 

de la pena a imponer, sino que este debe realizarse en todos los supuestos y en todos los 

delitos, por lo que su aplicación debiera ser absolutamente obligatoria por imperativo de 

la ley en todos los casos.  
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V 

CONCLUSIONES 

 

1. En el proceso penal peruano, bajo la vigencia del nuevo código procesal, el juicio oral se 

realiza en una sola fase, es decir, en un mismo momento o escenario procesal el juez o 

jueces del juicio oral deben realizar la labor de establecer la culpabilidad o no del acusado 

y determinar la pena. 

 

2. El juicio unifàsico, impide una adecuada determinación de la pena, no permitiendo un 

espacio para discutir y contradecir la pretensión punitiva fiscal; hacen que se sancione a 

la persona por sus antecedentes por ser exhibidos por la fiscalía al inicio de sus alegatos 

de apertura; y, no fuerza a que la defensa opte o por la tesis de absolución o reducción de 

la pena, pero nunca de ambas, porque de hacerlo se rompe la característica de que la teoría 

del caso debe ser única.  

 

3. La cesura del juicio oral penal consiste en la posibilidad de dividir o escindir el juicio en 

dos etapas, una primera donde se debe revisar y resolver la culpabilidad del acusado, esto 

es la realización del juicio de culpabilidad, y una segunda fase o etapa en la que se 

determina la sanción a imponer, ya sea una pena en cualquiera de sus clases, una medida 

de seguridad e inclusive una consecuencia accesoria. Esta cesura no está regulada en 

nuestro orden procesal penal. 

 

4. Los Códigos procesales penales, según el derecho comparado establecen la realización 

del juicio en dos fases o etapas. La diferencia que hay entre ellos es que, para algunos, 

que son mayoría, este tiene carácter facultativo y en otros su carácter es obligatorio. Se 

usan criterios como la gravedad del delito o la petición de la defensa o fiscalía para dividir 

el juicio. 

 

5. Hacer la división del juicio de forma facultativa, ya sea porque así lo considere el juez, a 

pedido de las parte o según la gravedad del delito, podría generar problemas de infracción 

a las garantías del proceso, los que son de observancia obligatoria, independientemente 

de la naturaleza y gravedad del hecho o la voluntad de los sujetos procesales. 

 

6. La cesura del juicio de forma obligatoria en todos los casos permitiría que el 

proceso penal sea más acorde con las garantías del debido proceso, así como 

permitiría un acercamiento a la justicia y una decisión por parte de los jueces de 
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matera más motivada sobre la correcta determinación de la sanción penal, además 

permite que la defensa pueda optar primero por la absolución y en un segundo 

momento por la reducción de la pena. Impide también que se presenten los 

antecedentes penales del acusado al inicio del juicio evitando prejuzgamientos 

fortaleciendo un derecho penal de acto, ello es, sancionar por lo que las personas 

han hecho en el caso materia de acusación fiscal y no por lo que son. 
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VI  

RECOMENDACIONES 

 

 

 Que los jueces de juicio oral apliquen la división del juicio, en función de los 

principios de imparcialidad y correcta determinación de la pena, así como el de 

defensa. 

 

 Modificar el artículo 356 del código procesal penal estableciendo que el juicio se 

debe realizar en dos fases: culpabilidad, una; y la otra para la determinación de la 

pena. 
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Anexo N° 2:   

 

 

 

 

 


